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CORTES.

FXBSIDBXCIA DHL SE fio* ALAVA.
Saion det ao.

Se leyó j aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una exposic'on del ayuntamiento de Elche (pro- 

▼incia de Alicante), manifestando los s;ntim*entos patrióticos que 
animan á aquel pueblo por las últimas ocurrencias de Murcia , y mani
festando las buenas providencias tomadas por el gefe político de aque
lla provincia. Las Cortes oyeron con agrado los sentimiento* patrióti
cos de este ayuntamiento.

A la comisión de Hacienda se mandaron pasar una exposición de 
Dalia Luisa Tomasa Sesé, viuda y vecina de esta corte, para que se le 
continuase pagando una pensión de cuatro rs. diarios que le fue conce
dida: un oficio del Gobierno, encargando e! pronto despacho de un ex
pediente promovido por el intendente de Aragón , para que se deter
mine el modo de expedir las certificaciones de crédito del reinado del 
Sr. D. Felipe v; y una exposición de la diputación provincial de la* 
islas Baleares, pidiendo que se tuviesen presentas los dos horrorosos 
contagios que ha sufrido la de Mallorca al tiempo de señalar las contri
buciones.

A la comisión de Crédito público se mandó pasar un expediente 
promovido porD. Lorenzo Calvo de Rozas sobre la compra de vanas 
fincas en la c udad de Alcalá de las aplicadas al Crédito público, remi
tido por el Sr. secretario de Hacienda.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Penín
sula , en el que decia que deseando el Rey dar un público testimonio 
del aprecio a que son acreedores los cuatro prof sores de medicina fran- 
ceses que pasaron á Barcelona en tiempo que duraba el contagio en aque
lla ciudad , había dispuesto que í los tres que sobrevivieron se les con
decorase con la cruz de la Real orden de Carlos ni, y que en el sepul
cro del que habia fallecido se pus:es« una inserpeion que conservase la 
memoria de tan noble sacrificio: y para que de la gracia conced da á los 
primeros no les resultase ningún gravamen, pedia el Gobierno se le au
torizase para dispensarles las pruebas de estatuto. Las Cortes concedie
ron dicha dispensa.

A la comisión de Diputaciones provinciales se mandó pasar una ex
posición de dos individuos del ayuntamiento de Almonacid , manifes
tando la imposibilidad de cumplir con su encargo, y pidiendo se les 
relevase de el. ,

A la comisión de Poderes se mandó pasar un oficio del gefe políti
co de Navarra, acompañando copia del acta de las elecciones de diputa
dos de aquella provincia.

Se leyó* una exposición de los oficiales del freimiento de infantería 
de la Reina , pid¡ ndo se les r.bajasen sus sueldos del modo que las 
Cortes est mas*n conveniente , en atención á los apuros del erario. Las 
mismas lo oyeron con agrado , y la mandaron pasar á la comisión de 
Hacienda.

A la misma com sion se mando pasar una exposición de L». Agus
tín Gimh -rnat, tesorero y administrador del derecho de cops en Bar
celona, haciendo varias observaciones sobre su abolición.

A la de Visita del Crédito público se pasó una solicitud de D. Jo- 
aef Ramón Labrador, vec.no de .Vinería, para que se le admitiesen 
vales reales en pago del descubierto en que se halia en el ramo del ea- 
cusado.

A la de Casos de responsabilidad una instancia d i avuntamiento 
de Aza da (Navarra), para qu se ex.¡a !i responsabilid.ul al ¿:U polí
tico y diputación provincial de la maitu , por haber separado al secre
tario de aque la corporac o ■.

A la de Comete.o una memoria sobre el comercio de vinos de An
dalucía , por un c udadano que desea ocultar su nombre, y rcm.tida 
por el gefe político de C diz.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Guerra, traslad indo otro del tribunal supremo de Justicia, manifes
tando que en la causa formada d-* orden d : <as prim-ras Cortes extraor
dinarias contra el marques d- Campo Sagrado , por sus procedimientos 
en el tiempo que fue grfe político d* Gmci* tn ios años de 1B12 y
ifiiq, había recaído sentencia absolutoria.

í.a comisión de Premios presento ios sieuientes dictámenes:
Uno sobre la solicitud de O Mateo Cuf, a tm de que »e le reha

bilitase para obtener aigun empico: la comisión opinaba que «¡Coa ac- 
cederte a ella en atención á sus servicios. Aprobado.

Otro sobre le exposición de D. Juao de Mata tchevarua , iníotmade

favorablemente por el Gobierno. Opinaba la comisión que debía con
cedérsele el sueldo de capitán de caballería, sin perjuicio de rece mon
darte al Gobierno para que le colocase según sus conocimientos y ap
titud. Aprohado.

La comisión de Guerra, informando sobre el expediente promo
vido por varios oficiales del regimiento de la Corona destinados á Ib 
expedición de Ultramar , opinaba que el G ibtírno pod.a disponer el 
pase de estos oficiales á la milicia acto-a según sus circunstancias , que
dando habilitados para obtener cualquier destino en i a Hacienda públi
ca si fueren a proposito para ello. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales, en vista de la exposi
ción del ayuntamiento de Rivadcsella para que se derogue la Real or
den de 30 de Enero último sobre alojamientos y bagazes, opinaba que 
este expediente debía pasar á las comisiones encargadas del proyecto 
sobre estos ramos. Aprobado.

El Sr. Prat recordó ta necesidad de que se presentase y discutiese 
luego el proyecto de caminos y canales, porque todos Josd.as se aumen
taban las quejas sobre el particular.

La misma comisión, en v.sta de la exposición de D. Jos;í Ferrer, 
vocal de la diputación provincial de la» islas Btlcar--sr para que se ¡e 
exon rase de aquel encargo en atención al mal estaco de su salud , opi
naba que debía accederse a ella,y llamar al suplente. Aprobado.

La comisión pr mera de Legración, en vista de ta exposición del 
teniente coronel retirado D. Ignacio Besc'va en solicitud Je ca ta de 
ciudadano, opinaba que deb.a concederse la gracia referida. Apro
bado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista de la exposición de tres 
vecinos de Bilbao solicitando se les pagase por la hacienda públ.-n -.1 ¿m- 
potte de los tí.tes de unas goletas de su pertenencia, que se les ocupa
ron en el puerto de b. Sebastian para conducir túctos de la hacienda 
púbi ca, opinaba que e»u solicitud era muy justa, y que los créditos 
que redam-bcu no debían pasar al Crédito público , sino pagarse por la 
tesorería general por cuenta del ministerio de la Guerra. Aprobado.

La comisión de Hacienda hacia presente a las Cortes qu; no podía 
ocuparse en el examen del empréstito nacional con la actividad que 
exigía su despacho, y pedia se sirviesen someterlo al cuidado de una 
comisión especial para que pudiese corresponder á los deseos de la» 
Cortes con la brevedad que apetecían. Aprobado.

La comisión de Visita del Crédito público informando sobre una 
exposcion del R. obispo de Jaén, en que manifestaba que habiéndose 
tras.adado las tres mon|as que not an en e. convento de Vibanueva 
del Arzobispo a otro d; aquel obispad-*, y quedando ios bienes ce di
cho convento á favor del Crédito público, según la ley de 25 de Oc
tubre, era necesario señalar a.cuna as .ru.ion a dichas re.igiosas, opi
nara que se l**s debía as gnar u qu estaba concedida .1 los reí gicsos 
que se hallaban en i^uai caso. Aprcbaco.

~e hizo la segunda lectura de las proposiciones de losSres. G:1 Or- 
duSa, V, asco » Kanurez Je Aretlano, euas por pruneia ra en .a se
sión <lrl 11 flcl c- rnentr , y inducidas a que se reúnan lo» ccrvtr.tot 
de rt Mglo* as de una misma ord*n que haya n una pooiac on , a que ss 
Supriman aqurí o* cementos en que no cava 12 reogit .ai de .oro , v se 
aerecui n sus común Ja t-s • ot-a>; á qu- en todos ios conventos ce ;e- 
lig osos se haga vu-.a lomun: a que se ocupen por el Crédito púb lea 
los bienes He os conventos supumidos; y u t ir.immt; , que por el 
mismo rstab ec imepto se provea de lo nece-.tio p..ra la subi.stercia de 
aqu lias comunidades reunida» que no t en ven re: tas suficientes. Admi
tida» a discusión estas proposiciones se mandaron pasar a la comisión 
Ecles ást ca.

l.ua* resolución recayó sobre la proposición dtl Sr. Somoza, leída 
también por segunda vez , reducida á que se b cíes-* esieccvo a ¡o» con
ventos de religiosa» ¡o dispuesto *n los att.culos tó y 17 de »a ley de 15 
de Octubre dí 1820 sobre refirma <L regular;».

Se leyó ¡a siguiente p-np.*- ..on del Mr Mona: - F.do a las Corte* 
que considerando a urgent s ma necesidad de fi¡zr los gastos de la ad
ministración púbuca, est b.ecer el arricio de esta y decretar las contri- 
buci one& con que han de cubrir'1? aque.losi lo cua- no se puede 
r ti car en lo* pocos días que restan de e*te mes , *c sirvan decretar la 
proroca del cuarto de que trata el art. ic* de ia uon'-t.tuoon.

Su auter la apovó con acunas reflexión *, hacu-nd > presente que tí en 
el ¿¿mal estado <ie las se dejase ai tiobierro en ei apuro de no po
der isubr r su* ob-i^ac-onet podrían resultar ia> ma' tunexas consecuen
cia*; como también »-ue ad<ma$ de ios asuri.'s ¡no.••cajos en *u propoti- 
c on haba otros mucho* d** suma crav.-dad qü.‘ no pod.an resolver*® 
*!n quj *a* Corte» prorogasen Ja* ses-orc* por un nv> ma* cor»c uvo 
dic tr.do que se citaba ya en el ca»o J.’i ati io” di -a Constitución , \ 
que deb endose hacer ota prc |X>».c ol cuando minui ocbo dut ante» dtf



ytffl
acabarte el me* tercero de las ses.cnes tegua el art. 8o del reglamento, 
pedia á la» Cortes la tomasen en consideración.

Se declaró comprendida esta proposición en el art. zoo del reglamen
to, r se admitió á discusión.

El Sr. Adan dijo que considerado el estado de los negocios públicos, 
▼ atendiendo i la indispensable necesidad de resolver asuntos de que 
penden la existencia jr el orden del Estado, debia parecer extraño que el 
Gobierno no hubicae hecho la propuesta de la prolongación de las se
siones de las Cortes por un mes mas, como lo verificó en las anteriores 
legislaturas. Después de algunas reflexiones sobre los muchos y graves 
negocios que hay pendientes, y que las Cortes no pueden dejar de re
solver , concluyó diciendo, que aunque estaba confoime en un todo 
con las ideas del Sr. Soria , había pedido la palabra en contra para ha
cer una manifestación pública de la estrañeza que le causaba el silen
cio del Gobierno en esta parte , y que basta este momento no hubiese 
manifestado sus deseos de que se prorogasen las sesiones.

El Sr. Soria dijo que porque el Gobierno no haya hecho hasta este 
momento la propuesta de la prorogacion de las sesiones , no por esto 
debia descuidarse el Congreso en decretarla sin esperar á que el Go
bierno la propusiese , pues el zelo de todos los Sres. diputados, igual 
«I que le animaba, no es posible que guardase al último momento.

El Sr. Prat citó en apoyo de la proposición los asuntos de interes 
general que se hallaban despachados por las comisiones, j los que esta
ban para concluirse.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
El Sr. OÜver pidió la lectura del art. 1.7 de la Constitución, y 

verificada dijo que la votación, si no fuese por unanimidad , debía ser 
nominal, para que se viese claramente si estaban las dos terceras partes
tn favor de la proposición. _

Se acotdó que la votación fuese nominal, y habiéndose procedido 
á ella fue aprobada la proposición , habiendo votado en su favor 139 
diputados, y en contra 3.

Los señores que la aprobaron fueron los siguientes: Salvé, Prat,
. Saavedra, Benito, Surra , Valdés (D< Cayetano), Arguelles, Airear, 
Kuñez Falcon , Buruaga , Domenech, Luque, Infante, Murfi, Puma- 
tejo, Ruiz de la Vega, Somoza, Llórente, Rojo, Valdés Bustos, 
Alvarez, Torre, Trupllo , Meló, Roig, Herrera, Bauzá, Canga, 
Orduüa, Rico , Septien, Sierra, Vargas , Bel monte, Moreno, Afott- 
zo, Salvato , Villanueva, Ojero , Soberon, Ferrer (D. Joaquín), 
Parque , Adinero , Sánchez, Lodsres, Apoitia , Biek, Torner , Ru
bí nat, lbarra, Lis, Reillo, Riego, Tej*iro, Busaña, Montesinos, 
Silva, Arias , Alcalde, Rey, Henriquez , Belda , Cortés , Marti , Ca
tas, Cid, Roa, Sarabia , Villaboa, Merced, Pedral vez , González 
( D. Manuel) , Manso , Rio, Soria, Garoz . Paterna , Gómez ( Don 
Manuel), Sotos, Gutiérrez, Tomas, Qu:ñones, Cuevas, Ferrer 
(D. Antonio), Isturiz, Zulueta , Roset, Muro, Marau , Atienza, 
Marchámalo, Cano, Prado, Guevara, Escudero, Eu'ate , Munarriz, 
Vega, Alvarez, Alix, Abreu , Galiano, Valdés (D. Dionisio), 
Oliver, Diez, Buey, Latre , La puerta , Jiménez', Santafe, Nuñez 
(D. Toribio), Romero, Aguirre , Pacheco, Ligasca, Sangras, La
nía, Jaime, Gisbert, Serrano , Bartolomé , Lillo , González Alonso, 
Mecz, Velasco, Arellano, Sedeño, Villavieja , Fuentes del Rio , Cas- 
te jon , Falcó, Adan, Calderón, Baño, Melendez, Becerra, Oralle, 
Escovedo y Sr. presidente.

Los señores que lo desaprobaron fueron los siguientes: Cuadra, Ta
beada y Lamas.

Se principió á leer el dictamen de la comisión de Visita del Crédi
to público sobre el arreglo de este establecimiento, y te suspendió pa
ra dar cuenta de la proposición siguiente de loa Sres. Adanero, Sánchez 
y Falcó: »■ Pedimos á las Cortes que en todo el día de mañana se pre
senten por todas las comisiones fi la secretaría nota de los asuntos que 
tengan señalados y marcados por la Constitución, y que la secretaría en 
el día siguiente produzca una relación general de loa negocios evacua
dos por las comisiones que sean de interes general, para que, si no ex
clusivamente, á lo menos con la posible preferencia, se ocupe de ellos 
el Congreso, y se logren todas las ventajas que él mismo se ba pro
puesto al votar el mes de próroga.”

Después de una ligera discusión quedó aprobada.
Se puso á discusión el dictamen de la comitkm de Casos de respon

sabilidad sobre la conducta del gefe político de esta capital D. Josef 
Martínez de S. Martin, i consecuencia de la queja de D. Juan Manuel 
S. Román , D. Mariano Oller y otros varios ciudadanos por haber man
dado suspende* la reunión patriótica de la Fontana y tenerla aun 
cerrada: la comisión era de parecer, por las varias razones que exponia,

3ue debia exigirse Ja responsabilidad al gefe político por haber abusado 
e Ja facultad que Je concede el art. a." de la ley de ai de Octubre 

de 18 jo.
F.I Sr. presidente dijo: Prevengo á los crudadanos que están en las 

galerías procuren conservar el mayor silencio y circunspección , porque 
de otro modo me veré en la desagradable necesidad de poner en egecu- 
cior» los arts. 75 y 76 del reglamento.

El Sr. Meló: Empezaré por rogar á los Sres. de la comisión que si 
acaso en mi discurso citase algún hecho que no sea completísiinamenta 
exacto se sirvan interrumpirme en el momento , á fin de poder r criti
carlo, y contribuir de este modo á que se abrevie en todo lo posible la 
discusión.

He extrsfiado alsun tanto el que los ciudadanos que firman esa ex
posición hayan encomra lo motivo, para - xi.;ir la responsabilidad con
tra el gefe poótico D Jos. f Martínez de San Marro . pero me ha sor
prendido sobremanera el que ios señores que componen la comisioq

fe

hayan encostrado méritos na el expediente para hacer efectiva dicha 
responsabilidad. Para demostrar lo poco fundado que á mi modo de 
ver está el dictamen de la comisión , no be de apelar i otra cosa que á 
las sencillas y naturales reflexiones que me presenta la lectura del mis
mo dictamen , que procuraré analizar con la brevedad y claridad posi
bles. Se trata de que D. Juan Manuel S- Román y consortes se quejan 
de que sin embargo de sus repetidas instancias dirigidas al gefe político 
y al Gobierno, con abuso notorio del art. t.° de la ley citada que 
es permite el uso de la palabra en discusiones políticas, se les había 

negado continuar reuniéndose periódicamente en la sociedad de la 
Fontana, infringiendo el artículo que acaba de citarse, y pidiendo en 
consecuencia que se exija la responsabilidad.

Tenemos pues marcado el hecho, por el cual se suspendió dicha re
unión , de modo que las Cortes no pueden prescindir de examinar si la 
conducta del gefe político eti la suspensión referida es ó no infracción 
de ley. Hecha esta observación sobre el único hecho que debe llamar 
la atención de las Cortes , empiezo por mostrar el tenor del párrafo da 
Ja comisión qua dice asi: » La comisión advierte que la capital de la 
Monarquía carece de tertulia patriótica, el pato que la tienen tantoa 
otros pueblos, y que ni el Gefe político que se juzga autorizado para 
esta medida absoluta, ni el Gobierno han apreciado las representacio
nes que se les han dirigido con este motivo.” Aqui ae ve , señor , qua 
Je comisión manifiesta tus sentimiento* de que faite en Madrid una so
ciedad patriótica que impire amor al prden y á la virtud, y luga odio
so el vicio, esparciendo al mismo tiempo las luces y las ideas libera
les , según debe desear todo buen ciudadano. Yo en este punto me atre
vo á decir que llevo tan adelante lea ideas como los mismos Sres. de 
la comisión. Pero ¿cuál es la causa de que la capital de las España» es
té privada da las sociedades patrióticas, deseadas de todos los amantes 
de la Constitución; deseadas de loa que quieren que les ideas liberales 
no se hagan consistir en palabras, tino que se arraiguen en el corazón? 
i Acato no está indicando, no digo yo el ectual gefe político, sino tam
bién su dignísimo antecesor, no está indicando los motivos que han te
nido para suspender tu reunión? ¿Noestá ahí presente la proclama del 
Sr. Copona de que haré mérito, en qua ae expresan tantos y tantos exce
sos’ ¡No está aqui en el Congreso en el libro de actas de la Diputación 
permanente el oficio que pato el y de Setiembre, en donde se ve que 
fue hollada la autoridad, vilipendiado el respeto debido al ayunta
miento , puesto en movimiento Madrid, cerradas las tiendas, y otros 
mucho* desórdenes.....

( Murmullo en las galerías) y el orador dijo, interrumpiendo su dis
cutió: Soy un diputado da la Nación española, y he da hablar lo que 
creo que ca la verdad, y nada me infunde miedo, ni aun el morir. Me 
lisonjeo de ser el mea liberal, y lo juro: ai algún dia viniese el despo
tismo sobre mi patria, desde ahora para entonces me declaro su mas 
terrible enemigo: mi corazón es el mas patriótico que hay en el mun
do : ¡ Señor, y cuando estoy habiendo por el bien de mi patria se me 
ha de interrumpir de esta manara I

Sintiéndose sumamente conmovido manifestó que no podía conti
nuar por el momento, pero que no renunciaba la palabra; y salió del 
salón sostenido por otros Sres. diputados.

En seguida varios Sres. diputados pidieron nuevamente la palabra 
en contra del dictamen,entre ellos los Sres. Casas, Lodaresparques de 
la Merced y Tomas; y el Sr. Galiano dijo: un incidente desagradable, 
que puede ser efecto de un hervor de las pasiones, no debe perturbar el 
progreso de esta discusión. Una vez que el Sr. Me!o ha sentido una li
gera incomodidad, de la cual convalecerá muy pronto, manténgasele 
la palabra , y siga la discusión; pero que de ningún modo se turbe por 
este incidente la idea qu - cada uno tenga formada en el asunto.

El Sr. Sánchez dijo: Pido que continué la discusión, porque los di
putados deben ser insensibles lo mismo á los vituperios que á los aplau
sos del público.

El Nr. Prat dijo: Pido que hable el Sr. diputado que inmediata
mente tenga pedida la palabra, sin perjuicio deque después conti
núe su discurso el Sr. Meló.

El Sr. Fs'có: Estoy muy lejos de reprobar absolutamente las so
ciedades patrióticas, donde se ilustran los ciudadanos, y se discuten 
materias políticas, porque considero esto de mucha utilidad al bien ge
neral de la Nación, siempre que semejantes reuniones patrióticas esten 
bien dirigidas. Pero contrayéndome á la cuestión diré que es de ab
soluta necesidad para formar juicio exacto de la justicia ó criminalidad 
de un hecho, examinar todas las circunstancias y pormenores que ha
yan podido influir en tomar aquella determinación. Nadie ignora que 
por la ley de sociedades patrióticas están autorizados los gefes politicen 
para tomar cuantas medidas esten á su alcance, sin excluir la de sus
pender dichas reuniones, á fin de cortar los abusos que por ellas so 
pueden cometer. ¿ Estaba ó no en este caso el gefe político de Madrid?
Y de consiguiente ¿ pudo cerrar la Fontana de Oro? He aqui las cues
tiones enlazadas entre sí que conviene examinar. Los oficios del gefe 
político que obran en el expediente , y los escritos periódicos de 
aquel tiempo dan bien á entender el estado de crisis y de agitación en 
que se hallaba el pu blo de Madrid. Dicen estos escritos que se habían 
enunciado en las tr.bunas de la Fontana de Oro ideas subversivas con
tra el orden público: que se hab'aba indecorosamente de la sagrada 
Persona del Rey, vilipendiando la autoridad del Gobierno; y en fin, 
qu: se excitaban las pasiones, tocando el punto ptligroso de que lle
garan i chocar las opiniones, extraviando los ánimos y rompiendo los 
vincu’c. mas sagrados de la lilvitad.

T'>do esto manifestaba claram nte que Madrid estaba en una conti
nua agitación; y en Ules circunstancia» el gi;fe político J: Madrid no



pudo menos de tomar la medida que adoptó. ; No aa reía claramente 
que en aquella ¿poca peligraba la tranquilidad y seguridad de Madrid.' 
« Y no debia tomarse unamedida que cortare esto* aburo*, con tanto 
mas motivo cuanto que cualquier alboroto ó tumulto de la capital re
suena desde luego en todas las provincias, y las pone en conmoción ? 
Y pregunto yo: i hubo ó no hubo excesos! i Hubo ó,no hubo abusos en 
)a reunión patriótica de la Fontana de Orol ¿Qué medidas resuba qua 
tomar en estas circunsuncias, cuando ya se habían apurado todas ! 
£1 mismo gefe político habia llamado y amonestado á algunos ora
dores de la Fontana de Oro, como habia hecho anteriormente el señor 
Copons. Pero aun hizo mas: mandó regidores á la Fontana, á fin de 
que conservasen el orden público; envió después á un alcalde constitu
cional ; luego al comandante del resguardo con 14 hombres; pero todo 
fue en rano: los alborotos y desórdenes seguían. Pero aun hubo mas. 
£1 18 de Setiembre envió á un dignísimo alcalde constitucional el ge- 
fe político de Madrid, á fin da que arrestase y condugese ¿ su pre
sencia al dueño de la Fontana de Oro, y á tres ó cuatro individuos. 
Este alcalde fue reconocido en la puerta del Sol , en donde se le 
insulta y se le llena de vituperios: pide auxilio, pero es en vano ; y 
viendo que peligraba su misma vida, corre presuroso al ayuntamiento 
que estaba reunido, y hace una relación exacta y circunstanciada de to
do lo que había ocurrido; y en semejantes circunstancias ¡ qué otra me
dida se podía adoptar que la que tomó el gefe político de Madrid , fun
dada en la misma facultad que la ley le da I Medida que apetecían y 
deseaban todas las autoridades locales de Madrid , y aun el mismo ve
cindario , consternado hasta entonces con las conmociones y alborotos 
que habían ocurrido; : y se hará cargo todavía al gefe político por ha
ber cortado con mano fuerte el origen del mal I

No hay mas que atender á los resultados, y veremos que desde en
tonces no se han repetido los alborotes ni los desórdenes que enton
ces se experimentaban. Pero desgraciada Nación , y desgraciado Go
bierno si en tales conflictos no tuviera facultades para cortar de raíz los 
desórdenes que hubiese, y se dijera después de esto que habia vio
lado una ley cuando hay varias , pero principalmente una que le au
toriza á tomar esta medida. Por lo demas , señor , la Fontana de Oro 
no está cerrada ni su reunión suprimida ( murmullo tn ¡ai /altrtai), 
repito io que he dicho, que la Fontana de Oro no está cerrada ni ia re
unión suprimida: allí se habla , y se lee y se discute;' es verdad que no 
se permite subir i las tribunas; pero no Sabemos si :as razones que tie
ne 1a autoridad para esto son las mismas que tuvo en un principio

Es cierto que posteriormente han acudido al gele político vario* 
ciudadanos reclamando el derecho de hablar allí en público;y es cier
to igualmente que el mismo gefe político se ha ^opuesto á esta demanda; 
¿pero no indica él mismo las razone* que ha tenido para ello; Do* 
son estas, i saber: 1.* el haber sido los ciudadanos que pedían esto lo* 
mismos que hablaron en otro tiempo cuando hubo los desordenes que 
motivaron el que se valiese la autoridad del último recurso que le da 
la ley; y la a.1' el no ser ciudadanos conocidos, sobre lo cual pidió el 
correspondiente informe al ayuntamiento de esta capital. £1 gefe polí
tico es responsable de los abusos que puede haber en las reuniones pa
trióticas ; y pregunto yo: «sin que los oradores presten las garantíassu- 
ficient-s á la.autoridad , y sin que esta tenga un exacto conocimiento 
de aquellos, quettá cargarse con esta responsabilidad!

Se dice en el dictamen de la comisión que el gefe político se ha 
erigido intérprete de la ley ; pero yo apelo al Congreso entero y á toda 
la Nación , para-qus me digan si la ley no le autoriza para tomar las 
medidas oportunas siempie que sean del caso, sin exclusión de la de 
suspender las reuniones patrióticas.

Asi pues , limitándome al objeto de la cuestión , mi opinión es que 
no se está en el caso de exigir la responsabilidad al gefe político de Ma
drid por haber suspendido la reunión patriótica de la Fontana de Oro.

Ei Sr. Alixf Con las doctrinas que ha sentado el Sr. preopinante 
en maneta alguna ataca al dictamen de la comisión , aunque prescinda
mos de la utilidad que resulta de que haya reuniones patrióticas en la 
capital. Ahora se trata de si el gefe poiit co de Madrid ha infringida 
la Constitución y las leyes , y si se debe declarar que ha lugar á la for
mación de causa, conforme á las facu tades que tienen la* Cortes para 
hacer efectiva la responsabilidad cuando se lia faltado á lo que previe
ne la Const.tui.ion. No niega 1* comisión la facultad que concede el 
art. á los gefes políticos para suspender las reunión.» patrióticas, 
como una de las medidas que tiene para garantizar los abusos que pue
den cometerse; y aun no tiene inconveniente en decir que el gefe po
lítico de Madrid pudo usar de esta facultad siempre que se hallase en 
circunstancias que exigiesen esta medida; pero no es este el punto en 
que se funda la comisión para proponer su dictamen. La única razón 
en que la comisión se funda para decir que debe exigirse la responsabi
lidad de que se trata es el haberse infringido por el gefe político ia 
ley de ai de Octubre de 1810, por haber querido que exigiesen licen
cia los ciudadanos que quisieran hablar en público en dicha reunión. 
Consta que el gefe político habia dado orden al dueño del café para 
que ninguno pudiera hablar en público sin un documento. Los ciu
dadanos que hablaban en esta sociedad acudieron al gefe político para 
que les diera este papel, y este lo negó, y por consiguiente co pudie
ron presentirse a hablar. La ley dice que los ciudadanos que quieran 
podrán reunirse periódicamente en estas sociedades patrióticas, previa 
el conocimiento de la autoridad superior local.

Se me dná qu: el gefe pol.ncn no usó de la palabra //.*■«. óa ; ñera 
¿qué me inporu í mí que no haya usado de esta palabra si el resultado 
ha sido el momo’ Este documento que se exigía era un papel , un el 
cual ao se permitía hablar a nadie; luego el gefe político ha tnínngi-
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do la ley di n de Octubre no permitiendo £ los ciudadanos habían 
est /s se quejan de qu; subsista ¡a suspensión en el día, y de que no se 
les haya da do cuando lo solicitaron el documento por medio del cual 
se permitía hablar.

Se me dirá que el gefe político no sabia cuál era el verdadero sen
tido de la ley , y que no sabia basta qué términos debía llevar ía sut- 
peniion ; pero partéalo no hay mis que leer el oficio que dirigió en 17 
de Marzo al secretario de la Gobernación de la Península , evacuando 
el informe que se le habia pedido. Por él se verá cómo el gefe pc.í-.t co 
confiesa explícitamente el derecho qu: la ley concede á todo* los empa
lóles para reunirse periódicamente con el objeto de que se trata ; pero 
añade: tile Atrecho ti incompatible e. n la pública tranquilida i es de
cir , que él por sí se arroga la facultad de derogar una ley , y califica 
tita (acuitad que por U ley citada se da á todos los españoles respec
to del asunto de que se trata.

De aquí resulta por consecuencia que infringió la facultad primera 
que tienen las Cortes por la Constitución pira derogar las leyrs. Y 
¿consta por el expediente que el gefe político hubiese dirigido al Go
bierno alguna consulta sobre este asunto’ Ahí esti el expediente: nin
gún documento se ve de esta naturaleza; todo al contrario , este in
dividuo , considerando comprometTda su responsabilidad con una re
solución semejante, consulta al ayuntamiento de Madrid sobre el ne
gocio; ¿y es por ventura esta corporación la que está autorizada pa
ra derogar ó interpretar las leyes! El gefe poiit.co de Madrid no per
mitió hablar en la reanion patriótica de la Fontana á tos ciudadanos 
que lo fueron á solicitar, y se dice que fue porque no ten a ¡as sufi
cientes garantías; pero pregunta yo: : no es bastante garant-'i la de 
hablar en público y delante de la autoridad’ ¡Y corista del expedien
te que estos ciudadanos por excesos cometidos en la moma reunión 
patriótica hayan sido proc. lados, qu« se le* haya formado causa , ó 
que hayan sufrido una penal

Esto solo que constara aetviria para justificar la medida que ha
bia tomado; pero nada de esto resulta. ¡Y por los extravies que pu
diera causar un individuo se ha de privar á todos lo* ciudadanos del 
derecho que les da una ley sancionada y mandada observar? Podría 
decirse qu: el gefe político no habia rnteodido el sentido g-nui no de 
la ley; pero ni aun esta disculpa puede alegarse, porque en nte ci
to se hubiera consu lado í quien correspondía. De aqui se iefi-r: que 
nada tiene que ver con el dictamen de la comisión lo que ha mani
festado el rr. Faxó respecto de ios sucesos de la espita. , ccn moóeo 
de ciertas ocurrencias de que todo ti mundo tiene noticia. La comisión 
reconoce en el gefe político de Madrid la facultad de que se ha hbade; 
pero no la de derogar una ley o interpretaría : bajo este supuesto mí 
Opinión es que el gefe político de Manrid es responsable por ?.,(vr in
fringido ei art. ». da .a ley de 11 de Octubre , y asimismo la Consti
tución , por haberse abtogado una facultad que pertenece tolo a las 
Cortes.

El Sr. Arguelles : El Sr. preopinante ha procurada dar un nuevo 
giro á la cu.-stion, diciendo que ei objeto de la comisión no era el que 
hab a manifestado el ^r. Falcó. Entro con tanto mas gusto y satisfac
ción á dar mi roto en esta materia , cuanta que no se me porra tachar 
de que obra en mí la personalidad: todo al contrario: debo iris de 
todo hacer un desagravio á las sociedades de que se trata , las ceas al 
paso que siempre he reconocido y reconozco ahora que tienen íaitas 
inherentes á su naturaleza, y qu: en vano las virtudes y cualidades apre
ciables de mucho, de los individuos que pueden concurrir á ellas se 
creería que las podían libertar de estos vicios , no puedo menos de de
cir que corregidas estos en la manera posible , dichas reuniones pu.dea 
procurar beneficios cvideóte».

Repito que entro gustoso en ésta discusión porqtte creo qu: s: 
me hara la justicia de considerárseme exento de toda responsabilidad, 
y ' oy á contestar únicamente, del modo po»!b>e, í las c hi. :v ac.ones 
d*l d-ctamen de Ja comisión y á las del Sr. A ;x. Todo ei obi t • de 
esta discusión no puede menos de reducirse á averiguar si en r rtud de 
la ley de 2 1 de Octubre el g. fe político de Madrid, s.soTf'.rd 1 ia 
reunión de la Fontana, ha infringido todas ó a!,unas d: la> dorv, c o- 
nes que en aquella se contienen, bi fuera pos ble desprenderse d.l cú
mulo de circun-.tancas qu: acompañan al caso ac;ua' , sena muy fácil 
resolver la cuestión; pero á mi me parece indispensable ent^r Ja 
historia de los sucesos que han obligado al g.-fe político de Madrid á 
suspender esta reunión ; porque cuando la experiencia viene en apoyo 
de la razón, d:be servir de criterio para firmar el tu ció que se recen
ta. Debo advert r que si estas reuniones íuesn lim tadas a! pu;b o de 
Madrid; mas digo, si tolo concurriesen á ella todos ¡os españoles, Til 
vez seria yo el primero á decir que pudieran disimularse eses excesos 
parciales; pero yo veo que están abiertas para toda clase de per, ras, 
no solo para muchos españoles que no tienen interés en que s- conso
lide el sistema, sino también para los extranjeros, sus enemigos d cla
rados, y que se aprovechan de estos mismos mee ;-s que r.csotrr , es 
ofrecemos pira promover f fomer.ter la discordia entre no.otios. b: m 
puedo demostrar que nuestros enemigos exfang-ros t rn- n un v vo ín
teres en embrollarnos , y <n poner * prueba toda r.ue :ra ssr.sjt ? , v 
todo el sufrimiento de la Nación espión.a, entonces 4.110 ne ■ -a :.i- 
c.l hacer v¿r qu- la med da fornida por el c.ir p< ;Uco de su-pend.r ñor 
un t empo i m lado la sociedad de ta Fontana , puede ? ah - , do nror- 
turra, y aun necesaria. F.n el a: o de :o .u.rdo vo r n. ¡1 Mecí- s , »* 
ex stian estas sociedades patr ót si,; p ro n aoroli* n, -m ep~. > 
les d; la reunión de las Cortes, 11 se fsb ..ba seb-e >¡ h,.' - ora
extraviado del obj to que se propus ron v ,,s c e ro es que C. 't's 
tuvieron entonces que ecupar.c de est: asueto, qu: fue U u , ..vo



la ley referida. Por aqui te re que ya no bastaba el buen deseo para la 
ut.liriad de estas sociedades , siró que era menester algo mas: te vió que 
habían comenzado á mostrarse varios de los síntomas que en otros pai
tes en épocas anteriores anunciaron las consecuencias perniciosas que se 
siguieron por el abuso de dichas rtuniones, ts menester conocer que 
estas no gozan entre nosotros de un privilegio exclusivo.

En los primeros dies de la Constitución semejantes sociedades mos
traron una tendencia y un carácter muy diferente del que llegaron á 
descubrir en el restablecimiento de la menú, después de los seis años 
que hub.an mediado de Gobierno absoluto. Las pasiones no estjban 
entonces tan concentradas como en esta última época; y los deseos 
que excitó el despotismo de dicho medio tiempo , hizo cambiar ea 
cierto modo el carácter de" aquellas sociedades que te formaron en lot 
primeros días de nuestra libertad. Los enemigos interiores y exteriores 
cbs.ivaron que esta era la ocasión de convertir en su provecho la im
petuosidad misma de nuestros deseos, y se valieren de las sociedades 
patrióticas para atacar por este medio que no ten a ningún género de 
responsabilidad las opiniones y las personas, porque si l¡.s aacaban, 
aun por medio de le imprenta , quedaban á lo menos expuestos i res
ponder de su abuso con arreglo á la by que trata de tste derecho.

Todos lo sabemos, señores: en estas sociedades se presenta el que quie
re, sea nacional ó extranjero, y allí desplega las opiniones que trae, f 
las máximas que le conviene difundir para conseguir sus miras, seguro 
de qua por mas abusos que com.ta, siempre ha de encontrar med ot 
de eludir la autoridad y z:lo del Gobierno. Buena prueba de esto 
es que las tn'snias sociedades conocieron la necesidad que tenían de 
reglamentarse, porque vieron que las virtudes particulares de muchos 
sle sus individuos no habían sido un medio suficiente pata impedir 
los abusos: apelo 1 lo que sucedió en la reunión de la fonda da 
Malta, ¿ invoco la justificación de los Síes, diputados que hayan esta
do entonces en Madrid, para que me digan si es arbitrario el jui
cio que el actual gefe político ha debido formar del desorden á que 
pueden llevarse dichas sociedades, para suspender la da la Fontana por 
los motivos que aparecen del expediente.

Convengo en que *e pongan todas las restricciones posibles i la au
toridad para que no abuse; pero de ninguna manera convendré en que 
ae quiera romper el freno de la ley hasta el extremo de insultar á la 
misma autoridad, y dar ocasión á que los extrangeros tengan aqui un 
medio de introducir entre nosotros ¡a discordia , y causar todos los dis
gustos que se han experimentado en el año de 1820 ; mis (no es cierto 
que el Congreso mismo en el año de j t, pareciéndole insuficiente la 
1 *r primera, trató de enmendarla! Esto es indudable, y lo prueba el 
•tro proyecto de ley que las Cortes acordaron, y que no llegó) á ob
tener la sanción Real. Esto repito que es prueba de que las Cortes ya 
cu el primer afio te vieron en la necesidad de tomar nuevas medidas por 
la insuficiencia de las que se habían adoptado anteriormente: y desde 
aquella ¿poca en adelante ¡ hubo mas abusos ó no 2 "Vo creo que ao ne
cesito recordar lo que ha pasado.

Asi pues entiendo que una de dos, ó se ba de libertar al gefe po
lítico de la responsabilidad que le está impi.esta por la ley, ó ae le 
ba de dejaren libertad de poder reprimir los abusos que puedan poner 
en peligro la tranquilidad pública, porque aeria una monstruosa con
tradice on hacerle responsable d.l desorden, al mismo tiempo que se 
le alaban las manos para contenerle. Se dirá, señor, que puede ha
ber abusos d’ parte de la autoridad: ya se ve que puede haberlos; pe
ro cuanJo U razón humana no encuentra otro med.o de egecutar las 
leye>, que el dejar á la prudencia de los magistrados y del Gobierno 
ct aprec.o de ciertas circunsrancias que la misma ley no puede de- 
term.nar de antemano, preciso es que asi se haga. Yo seria mas la
xo ó) condescendiente si se me digerí que había otro medio de evitar 
los abusos de las sociedades. Por otra parte es menester no perder de 
vista que las circunstancias de Madrid son particulares; su inmensa 
población , el choque mas frecuente de pasiones encontradas, la afluen
cia continua de extrangeros, todo concurre ¿ hacer estas reuniones 
mas expuestas y temibles; ellas se tienen i puerta abierta en un café, 
donde todo ciudadano ó no ciudadano puede concurrir ; no es una ca
sa particular, no se crea tal cosa; es una casa pública, que por su clase 
ó dest no obliga á su dueño á tener la puerta abierta; y he aqui como 
estos puntos son de una naturaleza diferente da ios que se conocen en 
el resto de la Europa.

Ademas las reuniones son nocturnas, y aumentarían grandemen
te la crisis si -hubiese algún mal intencionado que quisiese aprove
charse de todas estas circunstancias, i una hora en que en todos los 
paiV-s cultos de Europa se toman grandes precauciones para evitarla 
reunión de muchas gentes. De consiguiente todas estas circunstancias 
que forman un cuerpo de antecedentes de la mayor gravedad, pudie
ron hacerle creer al gefe po [tico que se hallaba autorizado para to
mar la inrdida de que se trata. Yo por mi parte soy de opinión que 
pu-s no se sabe si subsisten todavía las mismas razones que el gefe 
político tuvo para suspender la sociedad de la fontana, no hay mériloa 
para exigirle la responsabilidad.

El Sr. Ruiz de la Vega: Ks desgracia digna de lamentarse el que 
todas las insi tuclones dirigí lasa! lr.en de los pueblos hayan de ocasio
nar abusos que hajan temblar á sus defensores, y es al mismo tiempo 
incorceb ble la fortuna que rod a á todas las que sirven de ensanche al 
pod-r, ;iujs todas s: rrputin por útil -sy provechosas. No trataré de 
setuir palabra por pa'abra -I discurso del Sr. preopinante , por no ser 
pos.b e rrtjn r¡o en la rn mona; pero sin embargo me propongo im
pugnar las ideas mas principales, apoyando en prin-r lugar el dicta
men de la comisión, contestando á los argumentos da lo» Sras. preopi

nantes y afiadiendo algunas observaciones.
Toda infracción rs un acto contrario í la letra «le la ley; y asi no 

puede cotejarse la infracción sin cotejar el hecho de donde resulta co* 
la l.y que fue quebrantada. Tengo bien presente el artículo i.** de la 
ley de atde Octubre de tilia, por el cual se autoriza ia reunión de loa 
ciudadanos para discutir asuntos políticos , previo conocimiento de la 
autoridad loca!; pero este previo conocimiento no arguye que tea pre
vio permiso, sino solo conocmiemo, y por cons'guient: no autorza á 
la autoridad á negar el p rmiso de usar de la facultad que la ley conce
de. El gefe político de Madrid, no tolo ha suspéndelo la rcun on da 
los ciudadanos pira discutir asuntos políticos, tino que ha prohibido 
de hecho el que se hable , negando el permiso contra la letra y espíri
tu de la ley. La misma ley prohíbe á los ciu ladinos que se reúnan á 
discutir asuntos políticos, el que formen corporación, que se conside
ren como tales, y qus tengan correspondencia con otr.-s reuniones de 
igual clase: claro es pues que la suspensión solo recae sobre el acto 
mismo en que se com tan excesos, y no sobre actos qu: aun no hits 
tenido efecto: por consiguiente, la autoridad del gefe político y del al
calde no se extiende mas que i suspender las reuniones en el acto que 
ae comete el exceso, ó que se teme se cometa.

Por la ley gente se autoriza i la autoridad superior local para que 
tome las medidas convenientes , sin excuir la de suspender las reunio
nes rn el acto en que se cometan abusos. Esto confirma mi opinión, 
pues mal podrí suspenderse la reunión por actos que no han sido efec
tuados, no habiéndose llegado á delinquir. La suspensión es una verda
dera pena, y esta vendría i recaer en el caso de que se trata, no por 
abusos cometidos, sino por abusos futuros. Seria una ley trin'ca la qua 
impusiese pena i 'os txesos que están en ia esfera de la posibilidad, 
pero que aun no han sido cornudos; pues entonces ningún acto d: es
te mundo podría efectuarse , pn-s de todos se puede abusar, y se haría 
ilusoria toda especie de responsabilidad: por consiguiente no recayendo 
la suspensión sino sobre el acto de cometerse el abuso, y habiendo el 
gefe político hecho que fuese indefinida , y que recaía sobre actos no 
cometidos, es claro que ha infringido la ley.

Aun hay mas; por la m sma difensa del gef: político conteni
da en el papel que s: ha repartido esta mañana, no d>c: qu: haya in
fringido la ley, sino que se escuda con la pureza de int -liciones con 
que acordó) la suspensión: yo le concedo esta pureza; pero todos loa 
filósofos saben qu: no es la intención sola la que constituye el delito, 
sino también el objeto: la intención podrá ser buena, y el objeto ma
lo , ó contra la ley, y de consiguiente la acción será inala, y la defen- 
aa nula por esto solo. Se funda también el gefe político para disculpar 
au infracción, en que la ley no fija término á la suspensión , y de con
siguiente autoriza á que esta tea indefinida; pero esto no me hace fuer
za alguna, y mas bien es un argumento en contra del gefe po ítico; 
pues si la ley no señaló término á la suspensión, es claro que no tuvo 
por objeto el que fuese indefinida, y solo sí en el acto de com iera el 
exceso. La not¡ riedad de los excesos es otra de las razon:s alegadas por 
el gefe político; pero este es un argumento débil cuindo no viene 
acreditado en forma legal; ademas de que si las doctrinas vertidas por 
los oradores en una reunión tan numerosa fueron subversívas'y escanda
losas, ¡cómo es posible no pudiesen probarse los escándalos que se ale
gan! Se dice también que la tertulia patriótica ha estado abierta; pero 
este argumento es risible i causa de que todo café ó fonda ha estado 
abierta en todos tiempos, aun en el despotismo, y no se ha prohibido 
el usar de conversaciones particulares y privadas, en las cuales podía 
muy bien tratarse de asuntos políticos; pero no es esto lo qu: quiere la 
ley ; porque esta autorizó á los ciudadanos i tratar de los asuntos polí
ticos en forma de discusión, y de este derecho ha suspendido í !os ciu
dadanos el gefe político: véanse pues cono los medios que se emplean 
en la defería son bastante débiles; y es prueba clara de qu: ro los hay 
fuertes, y de consiguiente que hay infracción de ley por parte de este 
funcionario.

Señor, te ha hab'ado de sociedades patrióticas, y se ha hecho de 
ellas una pintura harto triste y funesta , pues se han citado excesos y 
abusos de tal suerte , que pueden estremecer al hombre de mayor firme
za , y hacer creer que estas reuniones son incompatibles con el fin i que 
fueron destinadas; pero la experiencia ha demostrado lo contrario. H« 
tenido ocasión de examinar los partes oficiales de varias autoridades de 
las provincias, y he visto en ellos que se consideraba á las sociedad:* 
patrióticas como el vehículo de la ilustración , no hablándose en ca
si ninguno d: ellos de excesos cometidos en estas reuniones.

he ha dicho que en estas sociedades pueden entrar bbrem-nte hom
bres malévolos y agentes extrangeros interesados en desunirnos; pero, 
señor, no necesitamos á los extrangeros para desunirnos: bastante nos 
divide la persecución que sufren los amantes de la libertad. Esta per
secución imprudente ha llevado la división á su colmo. Al principio 
del restablecimiento de !a libertad no existia la división de ánimos , y 
tolo resonaba la voz de lot amantes de la Constitución , pues loe 
cnem'gos de elle sofocaban sus sentimientos; en el día el fuego y 
•I amor por aquella se ha apagado, porque no hay la fuerza de áni
mo necesaria para sufrir estos golpes, al paso qu* ios enemigos de la 
Const tucion levantan la cabera por todas pastes.

Esto te ha conseguido con alentar á los malos, y valerse de pretex
tos ridículos para oprimir á los buenos, suponiendo sin motivo inten
ciones de fines é ideas perversas forjadas arbitrariamert: á falta de he
chos ciertos: no es menester pues que vengan los vxtranfvios i dividir
nos , porque el germen de la división existe en lo que acabo de indicar. 
No negaré qu: se han cometido abusos; pero siempre me op ndié al 
paralogismo eterno de que lot males que m sufren son hijos de defectos



de las instituciones emaoidat de la libertad- Remita pues que la pintu
ra que k ha hecho de las sociedades patriótica* no es tan exacta como 
se quiere persuadir , porque si bien en ella* ha habido abuso*, también 
han producido beneficios á la causa de la libertad, y tea esio dicho en 
su desagravio. Todas lat cosas de este mundo están expuestas al abuso, 
y no por eso hemos de prohibir de una vez las cosas para evitarlos. No 

. son los abmos los que arredran i los gobernantes, respecto de las so
ciedades patrióticas, sino la libertad con que en ellas se censuran sus 
providencias, y se hacen patentes sus faltas en el cumplimiento de su 
obligación. Asi pues, reasumiéndome digo que el gefe político ha co
metido un acto contrario á la letra de la ley , y por consiguiente es 
responsable: todos los argumentos que se han hecho á su favor podrán 
servirle en su defensa judicial; pero de ningún modo demostrarán que 
no te cometió infracción : por lo tanto opino que debe aprobarse el dic
tamen de la comisión, y exigirse la responsabilidad á este funcionario.

El Sr. Me'o continuó su discurso, diciendo: Me parece que contes
tando á las principales bases del dictamen de la comisión habré con
testado á los argumentos que te han hecho i tu favor.

Señor , el don de la palabra, asi como la imprenta , en teoría creo 
que deben ser absolutamente libres; pero esta libertad ilimitada, que 
en teoría es muy útil, te ve en la práctica que puede producir malo*’ 
resultados: esto depende de la ilustración; pues si como la Nación es
pañola es heróica, fiel y leal, fuese ilustrada, entonce* tí que podría 
darte toda la extensión imaginable i la libertad de hablar y a la de cs- 
cr'bir, haciéndolas tan ilimitadas como lo es la de pensar: entonce* to
dos conocerían tus verdaderos derechos, y respetarían lo*ágenos, no «te
jándose alucinar por nadie; pero no hallándonos en este caso es preciso 
que se observan las limitaciones prescritas. Fijándome ahora en el dicta
men de la comisión encuentro que asegura esta que el gefe político 

^obró por su opinión particular, y por consiguiente de un modo atbi- 
'trario. i Es posible que la comisión pueda persuadirte que haya funcio
nario público en el mundo que en el acto de obrar no consulte otra 
cosa mas que su opinión particular! Toda autoridad administrativa, ju
dicial ó gubernativa en el acto de obrar no hace otra cosa mas que 
ajustar su opinión particular al texto de la ley; por eso se le sujeté á la 
responsabilidad.

El gefe político de Madrid ajustó la suya, y vió que la ley le au
torizaba para efectuar la suspensión, y no le fijaba término; de con
siguiente pudo hacer que fuese indefinida. El papel de que te ha hecho 
mención por lot Sres. preopinantes, y que algunos lo miran como so
fístico, me atrevo á decir que es todo lo contrario, y que en menos 
palabras no se pueden reunir mas razones. La c«xn¡t¡on se escandaliza 
en cierto modo extrañando que el gefe político asegure que las socieda
des patriót eas comprometan y sean incompatibles con la tranquilidad 
pública en esta capital; pero aqui la comisión ha padecido una equivo
cación involuntaria: el gefe político asegura que ton incompatibles 
con la tranquilidad de esta corte, según lo acredita la experiencia. 
Aqui tenemos que estas circunstancias omitidas involuntariamente qui
tan toda la fuerza al escíndalo de la comisión, puesto que se refiere 
el gefe político á la tranquilidad de la capital que le está encomendada 
bajo su responsabilidad.

A todo ciudadano se le permite decit su opinión sobre cualquiera 
ley , y no por esto se le achaca ningún delito : el gefe político manifestó 
la suya cuando dijo al ministerio que creía eran incompatibles las socie
dades ta! como estaban con la tranquilidad pública -. «es pues posible 
que se crea que esto es un delito ! Dice la comisión que el gtfe político 
vino á derogar la ley de a t de Octubre de 8ao ; pero no es asi, y por 
lo que ya he dicho antes, se atuvo i ella, y la «lió cumplimiento, usan
do de la facultad de suspender con que le autorizaba.

Extraña la comisión que excesos parciales hayan sido causa de la 
medida que tomó el gefe político; pero ¿quién no sabe que los exceso* 
parciales son los que dan origen 4 la aplicación de toda ley! ¿Qué au
toridad se atrevería i aplicarla cuando los acceso* fuesen generales , ó 
cometidos por todas las personas cuyo gobierno le está encomendado >

Continúa la comisión que el mismo gefe político confiesa no hay 
constancia legal en los exc<so*:aqui me sorprended parecer de la comi
sión. Jamas á ninguna autoridad se le exige constancia legal de los fe
chos á que se refieren sus providencias, pues en ese caso tendría que 
formar infinitas sumarias, lo que solo es propio para las providencia* 
judiciales. Ademas los hechos son demasiado públicos, y apelo sobra 
este punto á todos los que estuviesen en Madrid en d tiempo i que te 
refiere el gefe político. Se dice que este invalidó la ley; pero como y* 
he dicho no hizo otra cosa sino darla cumplimiento: el no haber per
mitido el gefe político que hablasen los que han pedido permiso, no 
consiste en otra cosa sino que i su juicio no le ofrecían las suficientes 
garantías oara la conservación de la tranquilidad; garantía que solo el 
estaba ai. brizado á calificar.

Se dice también que pudo hacer el gefe político lo mismo que su 
antecesor Copons ; este manifestó que en caso necesario desplegan* 
contra los abusos toda la firmeza de su carácter; no hizo mas el gefe 
político, pues viendo que los abusos continuaban tomó el partido que 
le demarcaba la ley. Extraña por último 1a comisión que eá gefe polí
tico consultase al ayuntamiento ; p ro en la consulta no se observa 
otra cosa que un consejo p-d do por una autoridad a otra con la cual 

tísl4r siftnpr¿ en nmon^i
Aun hay mas, y rs que la misma exposición de los ciudadanos que 

si qu-’tan del gefe po ít co cunc'us • con p ilir se le t x |a la responsa
bilidad , V que se K ir* la lev; pru In deque no están muy seguros 
de la infrie, ion , y qu-- por so sicu.. nt ■ el s te poll.o pudo ¿.'optar 
la medida que lomo. D. lodo lo d.cho resuda ca mi op.mon que oo

ha faltado el gefe político de Madrid ni í la letra ni al espíritu de la 
ley vigente sobre sociedades, y de consiguiente no hay motivo* pata 
exigine la responsabilidad.

be prorogó en seguida la sesión por una hora mas.
£1 Sr. Galiano: En el curso de la discusión se han mezclado 'doc 

cuestiones que versan sobre puntos diferentes; una de «lias, la princi
pal , versa sobre la responsabilidad del gefe político; otra versa sobre 
aclaración de la ley ; pero de esta debemos prescindir enteramente, 
por no ser del momento; sin embargo , yo diré que la ley está data 
y terminante, y que de consiguiente ha sido infringid*. De los seño
res preopinantes solo el Sr. Meló ha impugnado el dictamen de la 
comisión, pues los demas no han hecho otra cosa que atacar á la 
ley de sociedades, lo que muestra una infracción manifiesta, supuesto 
^ue para defender al gefe político ha habido que atacar á la ley ; y 
a pesar de los argumentos del Sr. Mcio, el fondo del dictamen de la 
comisión ba quedado intacto; asi pu.s yo me prometo hacer ver qu* 
la ley de ai de Qctubre de 1820 manda solo una suspensión momen
tánea , y hacer ver igualmente qu: las mismas razones en que .se han 
fundado los Sres. que han defendido la conducta del gefe político sir
ven para manifestar tu infracción.

El orador leyó el art- i.° de la ley de si de Octubre , y coni:nu ': 
el contesto de este artículo es bastante claro; sin embargo registrando 
los diarios «le Cortes de ta época de la discusión memorable de dicha 
ley, se observa que aun los que la impugnaron, incluso el Sr. Marina, 
entendieron que la suspensión era temporal y de corta duración ; pero 
no indefinida. Esto lo comprueba mas ls importante variación que se 
hizo en el artículo, sustituyéndose á la palabra consent.m ento la pala
bra conocimiento , variación que «iemuestra hasta la evide: cía que el espí
ritu del legislador fue el de evitar i toda costa la suspensión indefinida. 
Dificil parecía, señor, que hubiera quien creyese que ia suspensión equi
vale á le prohibición; peto veo con asombro que se da por sentado, y 
te apela hasta á la práctica para sostenerlo: á la misma practica apelo y , 
y deseo se me diga ai la suspensión es una cosa que significa tiempo 
indefinido.

En los paites donde impera la ley solo dura la suspens;on ei tiem
po regular, que es mientras se cree que hay peligro en permitir lo que 
se suspende; lo contrario es una verdadera prohibición. En el caso p< lí
tente el gefe político se dice que es el árbitro de alzar ó no ia *u>p fi
sión : esto equivale i decir que esta se convierta en prohibición ab.cí
tala, pues está ya comprometido y cada vez mas en sostener la p«,vi
dencia que dió. Repito que tegua lo que se observa en los países d.-nde 
hay instituciones libérala po«lia extender** la prohibísion a solo el 
acto del exceso, y cuando mas hasta que la tranquilidad estuviese resta
blecida ; pero de ningún modo indefinidamente , pues esto no es ¡o que 
dice ni lo que quiere ls ley. Entrando ahora en las tazones de poiit ca, 
que te me permitirá alegar, puesto que otros señores Las han a.cgado , 
observo que en cierto modo se ha querido echar un borron á las socie
dades que existían en Setiembre de 8xo, época en la cual pertenecía yo 
i una «le ellas. Voy para vindicarlas á hacer una breve reseña de el.as, 
y espero que el Congreso disimulará que un hombre joven censure la 
resolución tomarla por otros mas experimentados y sabios cuando se tra
tó el año ío de lat sociedades patrióticas.

Es verdad que en algunos casos es preferible ls sana razón í la 
ilustración que suele ofuscar á los hombres mas eminentes. Los dci .c- 
tos que pueda tener la ley de sociedades, que repito en nv conc-pto 
csti clara, consisten en heber mirado á las tales sociedades por el 
pecto político,y no por el civil; inadvertencia en que incurrió ci m s- 
nio Sr. Marina. Debieron pues considerarse las sociedades como aet :s 
de libertad civil, y «le consiguiente no sujetos á una suspensión ili
mitada.

Consideremos ahora y comparemos los excesos que ha habido en las 
sociedades, que no niego en manera alguna, con los bienes que han 
producido i y se veri como estos exceden infinitamente í aquellos: eiias 
han sido las que han rectificado el espíritu público cuando se ha procu
rado extraviarle; han contrariado los efectos del pú’pito (no hablo aquí 
del púlpito en que se enseña la verdadera doctrina evangélica, sino da 
aquellos que se han convertido en una cátedra de sedic on , como en 
Cataluña), cuando en ellos se exhorta y se provoca á la rebelión; li s 
ate aspecto púa las sociedades patrióticas son interesantes y n-cesanas.

Se dice que son incompatibles las socied>des con la tranquil dad pú
blica: esta es muy apreciable; pero cotéjese la qua se experimenta ep 
Madrid desde que no hay sociedades con la de las provincias, y se ob
servará que si bien en esta capital hay tranquilidad, los ecem gos del 
sistema no han dejado de maquinar hasta que han logrado ei efecto que 
deseaban en Cataluña, y acaso le lograrán en otras provinci.-s. Cuando 
remos cundir el fuego atizado por los enemigos de la patria, at.rnni 
la hoguera que ha de consumir les elementos impuros del íanrrom > r 
de las preocupaciones, que ha de ser estas sociedades patrióticas, po: lo 
tanto soy de parecer que debe aprobarse el dictamen.

Declarado el punto suficientemente d.scutdo , sr decid .', cu- ’a 
votaron fuese nominal, y quedo desaprobado el dictamen peí bo vo- 
tos contra 59.

Scf.ores que aprobaron el dictamen
Sa’vá, Saavedra , Ruraaga, Domenech, Luqui, Putiar-jo, R-.:\- de 

la Vega, Somoza , Llórente, Roio, Riego, Car.:;, G¡ (i:c.c ;a, 
Sept eo, Sierra, Jla ger, Jle'monte , Moreno, >: u;.i, V 'mu.-vi,
I-err-r ( D. Joaqu n ) . Pirque , Ib: — a , IC ni 1 » . v ;o . N-v-r-
rrv Te;riro , Rusa!'», Aforro. >0' » . A'ii.r G : ■ re.- . I :¡ 
Grises, Zulu ta, Muro, Miran , M .1. A ' . Ab . G - o,
Va.dcs ( D. D.oms o), O.;; Jmea z, Nube; v C .0: b . . .co-



m;ro, A guirre, Pacheco, Serrano, Bartolomé, Lillo , Gonza'ez Alón» 
so, Arel laño, Veiasco, Sedeño, Vnljvieja , Atienza, Sequera, Adán, 
F.orez Calderón y Ovalle. .

Señores que desaprobaron el dictamen.
Prat, Benito , burra, Va;de. (D. Cayetano), A retidles, Gil ée la 

Cuadra, Alvear, Taboada, Nuñez halcón, Rose!, Infarte, Murfi, Bus* 
tos , Alvarez (D. Elias), Torre,Tu-jitío, Roig, Meló, Bauza , Herrera, 
Patina , Adinero , Sánchez, Lodares , Apo-tia, , Torncr, Rubi-
nat, Rico, Montesinos, Silva, Arias, Alcalde, Rc> , Lamas, Hen- 
riquez , Bel da , Martí, Cortés, Casas, Fernandez Cid , Rom , Sarabia, 
Villaboa, Pedralvez, Merced, González (D. Manuel) , Ruiz del Kio, 
Manso, Garoz, Gómez ( D. Manuel), Paterna , Sotos, Tomas, Qui
llones, Cuevas, Ferrer (£>■ Antonio), Ladrón de Guevara , Marchá
malo, Cano, Prado, Escudero, Euiate , Munarriz , Vega , Alvarez 
( D. Manuel), Buey , Diez , Latre, I.apucrta, Santafe, Lagasca, San- 
g-nis, Lasala , Jaimes , López Cuevss , Fuentes del Rio, Castejon, 
Falcó, Gisbert, López del Baño, Melendez, Alcántara, Gómez Be
cerra , Escovedo y Sr. presidente.

Se leyó un oficio del Sr. secretario de Hacienda, con el cual remi
tía de orden de S. M. un proyecto de ley sobre recaudación y adminis
tración de tas rentas del Estado.

Después de leerse varios artículos de la Constitución y de una lige
ra discusión, se declaró ser primera lectura.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península, con el cual incluía los partes recibidos 
por el Gobierno acerca de la destrucción de los facciosos que capita
neaba el monge Trapeóse cerca de la Espluga por el mariscal de cam
po D. Miguel de Haro, y ia derrota de otra cuadrilla de 600 indivi
duos por D. Ramón Gali con las tropas y milicia de aquel partido ; y 
man,Testaba haber reconocido las tropas nacionales el convento de Po- 
bJet, haber interceptado los facciosos el correo de Catalufia en Cerrera, 
y.íilhmámente la entrada en Lérida del primer batallón del regimiento 
de infantería Fernando vn , y ia incorporación de la columna de Ha
ro co» la que salió de Barcelona.

El Sr. Canga presentó una proposición, en la que pedia se diesen 
las gracias á la tropa y milicia de Catalufia por su zelo y actividad en 
la persecución de los facciosos ; que se inscribiesen en el salón de sesio
nas de la diputación provincial los nombres de los milicianos muertos 
en persecución de los facciosos, y se atienda 4 lat viudas y huérfanos 
de ellos; y últimamente que se suprima el monasterio de Poblet, adju
dicándose sus rentas al fomento de la industria del pais; ae decidió dar 
cuenta de esta proposición en la sesión de mañana.

Las Cortes oyeron con satisfacción el oficio del Sr. secretario de 
Ultramar, en que participaba que SS. MM. y AA. continuaban sin no- 
redad en su importante salud.

El Sr. presidente anunció que esta noche i las 8 habria sesión ex
traordinaria pata leer el dictamen sobre la memoria del ministro de 
Ultramar , y la discusión del dictamen sobre gobierno económico-po- 
lír co efe las provincias, y que mafiana se leería el dictamen sobre le 
minuta del código penal, el proyecto de ley de la comisión especial 
que entiende de los sucesos de Catalufia y el mensage que se debia di
rigir á S. M., con lo cual levantó la sesión á las cuatro y media.

DIRECCION GENERA! DE LOTEE!AS NACIONALES.

En la extracción de la primitiva lotería nacional, egecutada en la 
tarde de hoy, han salido por el mismo orden con que aqui se anotan 
los cinco números siguientes: 10, 44,47, 73 y 88.

El premio de J500 rs., concedido en todas las extracciones i las 
huérfanas de militares y patriotas que han muerto en defensa de la justa 
cauva de la Nación, cupo en la suerte del primer extracto de la de este 
día a R,ta Francisca Rodríguez, hija de Josef, capataz de brigada do 
artillería, muerto en el campo del honor.
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Continuación dt la Constitución dt los ¿riegos.
CAPITULO III

Forma del Gobierno.
Art. 9.* «El Gobierno se compondrá de dos cuerpos: uno el se

nado legislativo, y otro el consejo ejecutivo.
Art. 10. " A mbos cuerpos tendrán parte en la formación de las

leyes. El consejo podrá negar su sanción á las leyes adoptadas por el 
senado, de la misma manera que este podrá desechar los proyectos de 
ley propuestos por el consejo.

Art. it. »El senado legislativo se compondrá de los diputados 
elegidos por las diferentes provincias.

Art. ia. "La ley de elecciones determinará el número de diputa
dos que ha de haber en el senado.

Art. 13. "La le? de elecciones, que se publique por el Gobierno, 
contendrá las dos disposiciones sigui.-nres:

i.k Los diputados deberán ser griegos.
a.k Deberán t.-n.r 30 años cumplidos.
Arr. 14. *• Los diputados de todas las provincias é islas de la Gre

cia serán admitidos lu co que el senado dé por v,lulos sus poderes.
Art 15 o Kt senado nombrará todos ios años su presidente y vice- 

presid:rit: i pluralidad de votos
A’t. 16 >• ’ >ei misino modo y pira el mismo espacio de tiempo

nombrara un prim r secretario, un secundo y dos subsecretarios.
Art. 17. ” h¡ sen.do se r 'novara todos los años.

r 1 >. " ti consejo ejecutivo te compondrá de cinco individuos.

escogidos fuera del senado legislativo, y segnn las reglas establecida 
por ia ley especial concerniente á ia formicion de este consejo.

Art. 19. «* Kl consejo nombrará todos los años su presidente y vi-
ce-presidente á pluralidad de vetos.

Art. ao. "Nombrará ocho ministres; á saber: el archicanciHer del 
Estado , encargado de ias relaciones exteriores ; los ministros del Inte
rior , de Hacienda , de Justicia , de la Quena, de Marm3, de los Cul
tos y de Policía.

Art. ai. » Nombrará para todos los empleos del Gobierno.
Art. as. "Las funciones del consejo du;arán soto un año.” (Ji 

continuará.')
ARTICULO DE OFICIO.

El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar dica 
don fecha de ayer desde el Real sitio de Aranjucz lo que sigue:

„ ss. MM. y Sres. Infantas gozan de perfecta salud , y las Si as. In
fantas no tienen novedad particular.”

El Rey, 4 consulta del consejo de Estado , se ha servido nombrar 
para la plaza de regente de la audiencia territorial de Canarias á Don 
Juan de Cea Villaroel; y para tres plazas de magistrados de la misma 
i D. Francisco Mier y Teran , D. francisco Javier Otal y Palacin y 
D. Felipe Masieu y Masieu.

Se previene á los interesados que acudan á sacar los títulos corres
pondientes dentro del término señalado por regla general; en la inte
ligencia de que si no lo hicieren se darán por vacante» sus plazas. Pa
lacio ao de Mayo de 1811.

Dirección de resguardos.
Excmo Sr.: Los Sres. diputados secretarios de las Cortes en 14 del 

actual me dicen lo siguiente:
» Hallando las Ccrt.s fundadas las razones en que se apoya el Go

bierno para haber suprimido la plaza de interventor mayor del resguar
do militar de Cartagena , y para que también se egecute lo mismo lue
go que vaque con la comandancia de dicho resguardo, según propuso 
V. E. á las mismas en 17 de Abril próximo pasado, han tenido á bien 
aprobar esta disposición. Ive lo coman icainos á V E- de su ord.n para 
SU inteligencia y efectos correspondientes. De R al orden 10 traslado á 
V. E- i ios efectos oportunos. ha acio 17 de Mayo de idza. z=h-npa 
Sierra y Pambaey.csSr. D rector genera) de aduanas y resg^aru^,.”

. u a¡ comercio.
El bergantín americano Vancuuver en su travesía desde Gibraltar 

4 Filadelfia encontró el día 20 de Diciembre último hacia Jos 30 gra
dos de latitud N.y los 46 de iongitud O. un b;rgantin abandonado, do 
cuyo cargamento se pudo sacar lo siguiente: J.F.B. 71 bairiles de carga 
de aguardiente español: 38 fardos de papel de Cataluña: 10 barriles de 
almendra sin cáscara. P. 3 barriles de vino de C italuña: un fardo do 
corchos: un calabrote de media vida. Y habiendo declarado el suceso 
la tripulación y oficiales del Vancouver á su llegada á Filadelfia, y pues
to los ef-ctos i disposición del juzgado de Marina, decretó este que del 
producto líquido de la venta de los mismo» se pagase como poco mas 
de la mitad á los dueños, oficiales y tripulación del Vancouver; y que 
lo restante, después de satisfechos los gastos, se depositase en el banco 
nacional, y permaneciese en él durante un año y un día, contados des
de el ag de Noviembre último, á las órdenes de dicho tribunal.

No puede dudarse que el bergantín era español, y quizás procedente 
de Barcelona ó algún otro puerto de Cataluña, constando todo su carga
mento di productos y géneros de Cataluña, y al parecer destinados á 
Veracruz. £1 único papel que «e encontró á bordo fue una pequeña par
te de una esquela escrita en español, en que se leía la firma •• Mariano 
de Fano.”

Los que se crean con derecho á la cantidad depositada en el banco 
de Filadelfia, que asciende á unos 1400 p sos fuelles, presentarán anta 
aquel juzgado de marina en el término que ya se ha dicho las pruebas 
legales y fidedignas que puedan hacer constar su propiedad , y la iden
tidad del buque y cargamento , para que en su virtud se les entregue el 
depósito.

Nota dt los Redactores. Las noticias oficiales de que hemos sacado 
este aviso no dan ningunas señas del bergantín abandonado.

El comisionado especial de la diócesis de Valencia convoca * los 
partícipes seculares de diezmos en «lia (inclusos los que poseen censos 
sobre la parte de aquellas rentas que percibía el Estado) para que per
sonalmente ó por escrito concurran el día 10 de Junio á elegir los tra 
vocales de la junta que según el art. 1 ° del decreto de las Cortes extraor
dinarias de 29 de Enero próximo pasado ha de instalarse en esta capi
tal. Patencia 15 de Mayo de i8aa-=Tsidro GómezCamalefio. 

ANUNCIOS.
Diario de las discusiones y actas de las Cortes extraordinaria da 

1811. Discusión del proyecto de código penal: tomo i.° s'endese i 
35 rs. en el despacho de la imprenta Nacional.

Colección de los decretos y Reales órdenes que se han expedido 6 
circulado por la secretaría del Despacho de la Gobernación de la Pe
nínsula correspondientes a los años de 1820 y i8n , impresa de orden 
del Gobierno: un tomo en 40 Véndese en la imprenta Nacional.

Ensayo sobre la geografía positiva , ó descripción fisica del globo, se
gún las últimas observaciones y mas célebres modelos, adoptable para 
la clase que en segunda enseñanza debe crearse de esta imp utante cien
cia en cada provincia por lo prevenido en el art. 24, tit. 3 w del regla
mento general de instrucción pública, decretado por las Con?, en 19 
dejun 10 de r 821 : por D» Eustasio de Villaseñov, profesor de huma
nidades. Se hallará en la librería da Montero y «n las de Romeral i 
5 reales.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


